
         ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

En el Municipio de CASTRONUÑO, a DIECISEIS de JUNIO de DOS MIL ONCE, 

siendo las VEINTIUNA TREINTA horas y bajo la Presidencia de D. EPIFANIO 

MODROÑO SANTOS, Alcalde de la Corporación, se reúnen en el Salón de Sesiones 

de la Casa Consistorial los Señores Concejales al margen expresados, al objeto de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, en el que se 

dispone que dentro de los treinta días 

siguientes a la celebración de la sesión 

constitutiva, el Alcalde convocará la 

sesión o sesiones extraordinarias del 

Pleno al objeto de fijar el funcionamiento 

de la nueva Corporación Local. 

Da fe del acto el que lo es de la 

Corporación: RAMÓN FERNÁNDEZ PÉREZ. 

 

Declarada pública la sesión  y una 

vez comprobado el quórum de asistencia 

se abre la sesión por el Presidente y se 

procedió al análisis y aprobación de los 

siguientes  

ASUNTOS 

PRIMERO. APROBACIÓN DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Celebradas las elecciones 

municipales de fecha 22 de mayo 2011, por 

el Sr. Alcalde se pregunta a los asistentes si tienen alguna observación que realizar 

al borrador del Acta de la anterior sesión del Pleno de fecha 11 de junio de 2011, por 

la que se constituyó este Ayuntamiento.   

Sin intervenciones se aprueba el acta referida en su integridad y en sus 

propios términos y se ordena su transcripción a libro de sesiones. 

 

SEGUNDO. COMPOSICIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS Y SUS 

PORTAVOCES 

A la vista de la exposición por la Alcaldía en relación con el funcionamiento 

del Ayuntamiento en esta Legislatura, se manifiesta la voluntad de los Sres. 

 

ASISTENTES 

Alcalde-Presidente 

D. EPIFANIO MODROÑO SANTOS 

Concejales 

D. MARÍA FE MAESTRE PRIETO. 

D. IGNACIO MACÍAS RUJAS. 

D. FÁTIMA VÁZQUEZ HERRERA.  

D. RAFAEL HERNÁNDEZ GÓMEZ. 

D. BEATRIZ MURIEL CAMPOS. 

D. ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 

 

 

 

 

SECRETARIO 

RAMÓN FERNÁNDEZ PÉREZ 



Concejales de constituir grupos políticos, de conformidad con el artículo 24 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

quedando determinados de la forma siguiente: 

     PSOE: EPIFANIO MODROÑO SANTOS 

      MARÍA FÉ MAESTRE PRIETO (PORTAVOZ) 

      IGNACIO MACÍAS RUJAS 

     PP:  FÁTIMA VÁZQUEZ HERRERA (PORTAVOZ) 

      BEATRIZ MURIEL CAMPOS 

      RAFAEL HERNÁNDEZ GÓMEZ 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO 

 

TERCERO. PERIODICIDAD DE LAS SESIONES PLENARIAS 

La Alcaldía propone establecer que las sesiones ordinarias del Pleno tendrán 
lugar el ÚLTIMO JUEVES DE CADA MES, POR LA NOCHE, en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento. Interviene D. Rafael Hdez. para proponer que sea el viernes en 
vez del jueves. Tras el debate y por unanimidad se aprueba que sea el ÚLTIMO 
VIERNES de cada mes, por la noche. 

 

CUARTO. NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE 

Se Da cuenta del Decreto de Alcaldía Nº 73 de fecha 14-06-2011, por el que 
se adoptó la Resolución relativa al nombramiento de Tenientes de Alcalde, con el 
contenido siguiente:   
 
 Los art. 21.1.a) de la LBRL y 35 ROF establecen que los Tenientes de Alcalde 
son órganos de carácter necesario que deben existir en todas las Corporaciones 
locales, concretando el art. 23.3 del texto legal que el Alcalde procederá libremente 
a su nombramiento y cese de entre los miembros de la Corporación. 
 Procede, en consecuencia, designar a los Tenientes de Alcalde, con 
señalamiento del orden de nombramiento o prelación en virtud del cual les 
corresponde la sustitución de esta Alcaldía en los supuestos legalmente previstos 
de ausencia, vacante o enfermedad del titular y sin perjuicio de la procedencia de 
instrumentar la correspondiente delegación expresa en cada caso, conforme 
establece el art. 47 del ROF. 
 
  Por todo lo expuesto 
 

    RESUELVO: 
 
 PRIMERO.- Designar Tenientes de Alcalde a los Concejales que a 
continuación se relacionan que sustituirán a esta Alcaldía en los supuestos 
legalmente previstos, según el orden de nombramiento que se indica: 
 1er. Teniente de Alcalde: D. MARÍA FE MAESTRE PRIETO 
 2º .  Teniente de Alcalde: D. IGNACIO MACÍAS RUJAS 
 
 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los Tenientes de Alcalde y 
proceder a su publicación en el BOP. y Tablón de Edictos Municipal. 
 
 TERCERO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 del ROF. 
  



La Corporación se da por enterada. 

 

QUINTO. CREACIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS 

 

Tras debate en cuanto a la creación de las  Comisiones Informativas 

permanentes, integradas de forma que su composición se acomode a la 

proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos representados en la 

Corporación. Finalizado el mismo y por unanimidad se acuerda crear las Comisiones 

que a continuación se expresan integradas por el número de miembros que se 

indican de cada Grupo Político.  

A) Comisión Informativa de HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE 

CUENTAS. 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 

PP: FÁTIMA VÁZQUEZ Y BEATRIZ MURIEL. 

PSOE: Mª. FE MAESTRE  

 

B) Comisión Informativa de URBANISMO, VIVIENDA Y SERVICIOS 

MUNICIPALES. 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 

PP: FÁTIMA VÁZQUEZ Y RAFAEL HDEZ. 

PSOE: IGNACIO MACÍAS 

 

C) Comisión Informativa de FIESTAS, JUVENTUD, DEPORTE, 

CULTURA, ENSEÑANZA Y TURISMO. 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 

PP: FÁTIMA VÁZQUEZ Y BEATRIZ MURIEL 

PSOE: Mª. FE MAESTRE 

D) Comisión Informativa de AGRICULTURA, GANADERÍA, MONTES Y 

MEDIO AMBIENTE. 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 

PP: RAFAEL HDEZ. Y BEATRIZ MURIEL 

PSOE: IGNACIO MACÍAS 

E) Comisión Informativa de INTERIOR Y PERSONAL. 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 

PP: FÁTIMA VÁZQUEZ Y BEATRIZ MURIEL 

PSOE: Mª. FE MAESTRE 

F) Comisión Informativa de SANIDAD, BENEFICENCIA Y BIENESTAR 

SOCIAL. 

IU: ENRIQUE SEOANE MODROÑO. 



PP: RAFAEL HDEZ. Y BEATRIZ MURIEL. 

PSOE: IGNACIO MACÍAS 

Sometido a votación se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

SEXTO. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN ÓRGANOS 
COLEGIADOS 

 
Por la Alcaldía se propone el nombramiento de los representantes en 

órganos colegiados en atención al criterio de la lista más votada cuando no puedan 
integrarse todos los Grupos. En su consecuencia, tomando en consideración la 
normativa de aplicación, la designación de representantes municipales en los 
órganos sería la siguiente: 

 
— Entidades Supramunicipales:  

— JUNTA RESERVA NATURAL RIBERAS DE CASTRONUÑO Y VEGA DEL 

DUERO (3) 

D. EPIFANIO MODROÑO SANTOS (PSOE) 

D. BEATRIZ MURIEL CAMPOS (PP) 

D. ENRIQUE SEOANE MODROÑO (IU) 

— Mancomunidad BAJO DUERO  (1). 

D. EPIFANIO MODROÑO SANTOS (PSOE) 

—Consejos escolares- CRA:  

D. EPIFANIO MODROÑO SANTOS 

- Consejo Sanidad y resto de órganos colegiados: 

D. EPIFANIO MODROÑO SANTOS. 

Sometido a votación se aprueba por UNANIMIDAD . 

 

SÉPTIMO. NOMBRAMIENTO DE TESORERO MUNICIPAL. 
 
De conformidad con la legislación de aplicación y por el Sr. Alcalde se 

propone a D.  IGNACIO MACÍAS RUJAS para el cargo de Tesorero del Ayto.. 

Por unanimidad se acuerda designar a D. IGNACIO MACÍAS RUJAS como 

Tesorero municipal, relevándole de la obligación de prestar fianza al responder 

solidariamente los miembros de la Corporación. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 

21,55 horas, de lo que yo, el Secretario doy fe. 
V.º B.º      El Secretario, 

       El Alcalde, 
 

 

 

 

 



 

Aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 28 junio 

2011 y redactada en folios de la CCAA 2626479 vta. A folio 2626481. 

 

   EL SECRETARIO 

 

 

 


